




PROCESO: “IDENTIFICACIÓN, CATEGORIZACIÓN, PRIORIZACIÓN Y EVALUACIÓN DE LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN” 

NIVEL 1 
Código M02.02 

Responsable Instituto de Investigación. 

Objetivo Identificar, categorizar, priorizar y evaluar las líneas de investigación científica y tecnológica de la UNTUMBES. 

Alcance 
Empieza: Con el análisis diagnóstico situacional de la 

pertinencia de las líneas de investigación. 
Termina: Con la resolución de aprobación de las líneas de investigación actualizadas. 

Proveedor Entrada Actividades Salida 
Destinatario de los 

bienes y servicios  
Frecuencia 

- Instituto de 

Investigación. 

 

- Unidades de 

Investigación. 

 

- Dirección de 

Innovación y 

Transferencias 

Tecnológicas. 

 

- Escuela de 

Posgrado. 

 

- Gobierno nacional 

y regional. 

 

- Grupos de interés. 

- Repositorio Institucional. 

 

- Artículos Científicos con 

filiación UNTUMBES. 

 

- Grupos de Investigación. 

 

- Proyectos de investigación. 

 

- Planes Estratégicos 

Institucionales, Regionales y 

Nacionales. 

 

- Presupuesto utilizado para las 

Líneas de Investigación. 

1. Diagnóstico situacional de la pertinencia de las líneas 

de investigación científicas y tecnológicas en la 

UNTUMBES por escuela profesional y Posgrado. 

Resolución de 

aprobación de las 

líneas de investigación. 

- Docentes. 

 

- Estudiantes de 

Pre-Posgrado y 

Segunda 

Especialidad. 

 

 

 

 

 

Anual. 

2. Identificación, categorización y priorización de las 

líneas de investigación con la participación de los 

grupos de interés.  

3. Validación de las líneas de investigación con los 

actores involucrados.  

4. Presentación y aprobación de las líneas de 

investigación actualizadas ante el Consejo 

Universitario. 

5. Evaluación y seguimiento de las líneas de 

investigación actualizadas. 

Indicadores 

• IN.M02.02.001: Número de líneas de investigación consolidadas. 

• IN.M02.02.002: Número de publicaciones científicas por líneas de investigación. 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por: 

 

 

_________________________________ 

Instituto de Investigación 

Dr. Miguel Ángel Saavedra López 
 

 

 

_________________________________ 
 

Oficina de Gestión de la Calidad 

Dr.  Ghenkis Amílcar Ezcurra Zavaleta 

 

 

_________________________________ 
 

Vicerrectorado de Investigación 

Dr. Javier Ausberto López Céspedes 



 

FICHA DE INDICADOR 
 

 

1. IN.M02.02.001: Número de líneas de investigación consolidadas 
 

Objetivo Mantener líneas de investigación consolidadas mediante su revisión y actualización periódica.  

Criterio de calidad Las líneas de investigación que se mantienen están consolidadas. 

Estándar Al menos el 70% de las líneas de investigación están consolidadas. 

Justificación 
La revisión y actualización periódica de las líneas de investigación asegura que estas se mantengan alineadas con los 

avances científicos, las necesidades sociales y los objetivos institucionales. 

Frecuencia de medición Anual, al inicio (enero) de cada año académico.  

Fórmula (Número de líneas de investigación consolidadas / Número total de líneas de investigación existentes) x 100. 

Instrumento de recolección Informes de evaluación de líneas de investigación. 

Responsable Director del Instituto de Investigación. 

Interpretación 

- Un porcentaje igual o superior al estándar indica un proceso activo de revisión y mejora de las líneas de investigación. 

- Un porcentaje inferior al estándar sugiere la necesidad de intensificar los esfuerzos de revisión y actualización de las 

líneas existentes. 

Toma de decisiones para la 

mejora continua  

• Si se alcanza o supera el estándar: Analizar el impacto de las rectificaciones en la producción científica y en la obtención 

de financiamiento. 

• Si no se alcanza el estándar: Implementar un plan de revisión sistemática de las líneas de investigación, incluyendo la 

participación de expertos externos y la consideración de tendencias globales en investigación. 

 

 

 

 

 

 



 

 

2. IN.M02.02.002: Número de publicaciones científicas por líneas de investigación 
 

Objetivo Aumentar la producción científica alineada con las líneas de investigación aprobadas. 

Criterio de calidad Relevancia y coherencia de las publicaciones con las líneas de investigación aprobadas. 

Estándar Incremento anual del 10% en el número de publicaciones científicas aprobadas en las líneas de investigación. 

Justificación 
Este indicador permite evaluar la efectividad de las líneas de investigación en términos de producción científica y asegurar 

que la investigación realizada esté alineada con los objetivos institucionales. 

Frecuencia de medición Anual, al inicio (enero) de cada año académico. 

Fórmula 

(Número de investigaciones por tipo de publicación científicas por línea de investigación en el año actual - Número de 

investigaciones por tipo de publicación científicas por línea de investigación en el año anterior) / Número de 

investigaciones por tipo de publicación científicas por línea de investigación en el año anterior x 100. 

Instrumento de recolección Base de datos de publicaciones científicas indexadas, informes de investigación, repositorio institucional. 

Responsable Director del Instituto de Investigación. 

Interpretación 

- Un porcentaje igual o superior al estándar indica un crecimiento satisfactorio en la producción científica alineada con 

las líneas de investigación. 

- Un porcentaje inferior al estándar sugiere la necesidad de fomentar la investigación dentro de las líneas establecidas o 

reevaluar la pertinencia de las líneas actuales. 

Toma de decisiones para la 

mejora continua  

• Si se alcanza o supera el estándar: Analizar qué líneas de investigación están generando más publicaciones y por qué, 

para potenciar estas prácticas en otras líneas. 

• Si no se alcanza el estándar: Implementar estrategias para incentivar la publicación en las líneas de investigación menos 

productivas, como asignación de recursos adicionales, formación en investigación y redacción científica o 

establecimiento de colaboraciones estratégicas. 

 


